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ANEXO II

Dirección General de Instituciones Penitenciarias

CUERPO DE AYUDANTES DE II.PP., ESCALA FEMENINA

Lista de excluidas

N. de orden Instancia Apellidos y nombre DNI Fecha de nacimiento Minusvalía Exclusiones

       
1 2779 ALVAREZ ESTEVEZ, ALICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36128177 01/01/2000 0 9
2 2819 BEIRAS GUILLEN, GEMA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72668438 01/01/2000 0 9
3 2812 CALDERON ROZALEN, VERONICA  . . . . . . . . . . . . . . . . 45796731 03/06/1982 0 2
4 2789 CERPA DOMINGUEZ, INMACULADA C. . . . . . . . . . . . . . 43662348 28/04/1965 0 1
5 2808 CHECA CONCHA, LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44802420 10/05/1982 0 2
6 2799 DUQUE RAMIREZ, CRISTINA DEL MAR  . . . . . . . . . . . . 78541444 19/08/1978 0 2
7 2815 DURAN LOPEZ, ENCARNACION  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72722495 12/05/1978 0 1
8 2818 FERNANDEZ HIDALGO, BEATRIZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . 52378349 06/09/1974 0 1
9 2791 FERNANDEZ OSORNO, JESICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45296827 22/10/1979 0 1

10 2810 GARCIA DEL ROSAL, ROSA M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30538609 11/04/1969 0 2
11 2814 LAMAS MENDEZ, NATALIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33341924 22/06/1978 0 1
12 2820 LOPEZ CASTRO, M. BEGOÑA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34257717 02/12/1966 0 2
13 2768 LOPEZ GARCIA, CARMEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05681301 17/02/1978 0 5
14 2822 LOPEZ MARTIN, IRENE M.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34845595 20/10/1972 0 1
15 2816 MORENO ALGABA, M. GRACIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44954483 26/11/1976 0 2
16 2796 REALES MARTINEZ, AFRICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28731233 06/02/1972 0 2
17 2766 RUBIO PALACIOS, CARMEN GEMA  . . . . . . . . . . . . . . . 50051340 01/12/1961 0 2
18 2813 SANCHEZ-BEATO MARCILLA, M.CARMEN  . . . . . . . . . . 06201286 04/03/1953 0 2
19 2788 TRAVIESO GARCIA, OLGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50734357 28/12/1978 0 1
20 2807 TROYA JIMENEZ, FAUSTINA M.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02521649 15/11/1975 0 6
21 2797 VARELA NOVOA, M. ISABEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34997059 25/09/1974 0 2

 ANEXO III

Cuerpo Ayudantes de  Instituciones Penitenciarias

 1. Instancia fuera de plazo.
 2. Falta de pago de las tasas de los derechos de examen.
 3. Falta certificado de demanda de empleo o certificado 

incompleto.
 4. Inexactitud o falta declaración jurada de no percibir rentas 

superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.
 5. Falta certificado de no haber rechazado ofertas de empleo 

adecuada, ni que se haya negado a participar en acciones de promo-
ción, formación o reconversiones profesionales.

 6. No poseer nacionalidad española.
 7. Instancia no original.
 8. Falta antigüedad requerida en INEM.
 9. Edad  insuficiente.
10. Falta firma en solicitud.
11. D.N.I. erróneo. 

 13688 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de la Policía, por la que se modifica la 
de 22 de mayo de 2006, por la que se convocó oposi-
ción libre para cubrir plazas de alumnos del Centro 
de Formación de la División de Formación y Perfec-
cionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala 
Básica, categoría de Policía, del Cuerpo Nacional de 
Policía.

En ejecución de la Oferta de Empleo Público para ingreso en el 
Cuerpo Nacional de Policía aprobada por el Real Decreto 99/2006, 
de 3 de febrero (BOE núm. 33 de 8 del mismo mes), se iniciaron los 
trámites precisos para la convocatoria de oposición libre para la pro-
visión de las plazas autorizadas para ingreso en la Escala Básica, 
categoría de Policía, del citado Cuerpo; trámites que, con el informe 
favorable de la Dirección General de la Función Pública, concluyeron 
con la publicación en el Boletín Oficial del Estado del 5 de junio de 
2006, de la Resolución de 22 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de la Policía, por la que se convocó oposición libre para 
cubrir 5500 plazas de alumnos del Centro de Formación de la Divi-
sión de Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la 
Escala Básica, categoría de Policía, del Cuerpo Nacional de Policía.

Con fecha 26 de abril del presente año entró en vigor la Ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería (BOE núm. 98, de 25 
del mismo mes), que en su art. 20.5 dispone que para el ingreso en 

la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía se reservará, al 
menos, el 10 por ciento de plazas para los militares profesionales de 
tropa y marinería que lleven 5 años de servicios como tales.

No habiéndose contemplado en la Resolución de 22 de mayo de 
2006 la reserva de plazas a que se ha hecho mención, se considera 
necesario proceder a la modificación de la misma, de manera que se 
de cumplimiento a las previsiones de la Ley 8/2006. Dicha modifica-
ción que se realiza a través de la presente Resolución, se concreta en 
la fijación del número de plazas que se reservan a militares profesio-
nales de tropa y marinería, así como en la habilitación de un plazo 
especial para la presentación de solicitudes de participación en el 
proceso selectivo.

En razón a cuanto antecede, esta Dirección General, previo 
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, ha 
dispuesto:

Primero. Modificación de bases de la convocatoria realizada 
por Resolución de la Dirección General de la Policía de 22 de 
mayo de 2006 (BOE n.º 133, de 5 de junio siguiente).–Se modifi-
can las bases siguientes de la convocatoria de oposición libre para 
cubrir plazas de alumnos del Centro de Formación, de la División de 
Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala 
Básica, categoría de Policía, del Cuerpo Nacional de Policía, reali-
zada por Resolución de la Dirección General de la Policía de 22 de 
mayo de 2006, que tendrán la redacción que se detalla a continua-
ción:

a) Nueva redacción de la base 1.1 «Número de plazas y sistema 
de provisión».

1.1 Número de plazas y sistema de provisión.–Se convocan 
5.500 plazas de alumnos del Centro de Formación, de la División de 
Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala 
Básica, categoría de Policía, del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería (BOE núm. 98, de 25 
del mismo mes), de las plazas citadas se reservan 550 a militares 
profesionales de tropa y marinería que lleven 5 años de servicios 
como tales. Las 4.950 plazas restantes serán cubiertas por el proce-
dimiento de oposición libre.

Las 550 plazas reservadas a militares profesionales de tropa y 
marinería se cubrirán por el procedimiento de oposición, de confor-
midad con las presentes bases. Las plazas reservadas no cubiertas 
acrecerán a las 4.950 de oposición libre.

El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han superado las 
pruebas, a un número de opositores superior al de plazas convocadas.

b) Nueva redacción de la base 7.7 «Calificación final de la fase 
de oposición».
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7.7 Calificación final de la fase de oposición.–La calificación 
final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la primera y en la segunda prueba 
(incluida, en su caso, la puntuación alcanzada en el ejercicio volunta-
rio de idioma), a la que se añadirá, en su caso, la puntuación conse-
guida con motivo de los servicios prestados en las Fuerzas Armadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 7.8 y la correspondiente a los 
deportistas de alto nivel a que se refiere la base 7.9.

Se ordenará de mayor a menor, en sendas listas, la puntuación 
final obtenida por los aspirantes a las plazas reservadas a militares 
profesionales de tropa y marinería y la obtenida por los aspirantes a 
las plazas de oposición libre.

Cuando, en uno u otro caso, exista igualdad de puntuación, el 
orden se determinará atendiendo a los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la segunda prueba (conoci-
mientos).

2.º Mayor puntuación obtenida en la primera prueba (aptitud 
física).

3.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la pri-
mera prueba (aptitud física) y, en caso de persistir el empate, se irá 
aplicando sucesivamente la mayor puntuación obtenida en los ejerci-
cios segundo, tercero y cuarto de la primera prueba (aptitud física).

4.º Mayor edad, hasta deshacer el empate.

Si, respecto de las plazas reservadas a militares profesionales de 
tropa y marinería, el número de orden 550 hubiera de determinarse 
entre varios opositores con igual puntuación, la prelación para decla-
rar aptos a unos y no aptos a otros se llevará a cabo atendiendo, 
asimismo, a los criterios anteriormente señalados.

De igual forma se actuará respecto de las plazas de oposición 
libre, cuando el número de orden equivalente al número de plazas 
existentes (las 4.950 iniciales mas las que acrezcan, en su caso, por 
no resultar cubiertas en su totalidad las reservadas a militares profe-
sionales de tropa y marinería).

Una vez realizadas estas operaciones, se formará una sola lista 
con los aspirantes declarados aptos conteniendo las puntuaciones 
finales de los mismos ordenadas de mayor a menor, que determinará 
el orden definitivo obtenido en la fase de oposición.

Segundo. Habilitación de plazo extraordinario de presenta-
ción de solicitudes de admisión al proceso selectivo.–Se habilita un 
plazo extraordinario para solicitar la admisión en el proceso selectivo 
convocado por Resolución de la Dirección General de la Policía de 
22 de mayo de 2006, a que se ha hecho mención, de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente al de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Destinatarios, solicitudes y procedimiento.

1. Destinatarios:

a) Los interesados en optar a las 4.950 plazas de oposición 
libre que reúnan los requisitos generales a que se refiere la base 3.1  
de la Resolución de 22 de mayo de 2006. Los que ya solicitaron su 
participación en el proceso al amparo de dicha Resolución no debe-
rán efectuar nueva solicitud.

b) Los interesados en optar a las 550 plazas reservadas a mili-
tares profesionales de tropa y marinería, que reúnan los requisitos 
generales antes mencionados y además lleven 5 años de servicio 
como tales antes de que termine el último día del plazo de presenta-
ción de instancias.

c) Los militares profesionales de tropa y marinería que lleven 
cinco años como tales, y que habiendo solicitado su participación en 
el proceso al amparo de la Resolución de 22 de mayo de 2006 
deseen optar a las 550 plazas reservadas a estos profesionales, los 
cuales no necesitarán realizar una nueva solicitud, limitándose a 
optar por una de estas plazas siguiendo el procedimiento que más 
adelante se expresa.

2. Los que al amparo de la presente Resolución opten a las 
550 plazas reservadas a los militares profesionales de tropa y mari-
nería que lleven cinco años como tales, deberán acreditar este requi-
sito en el plazo de los veinte días naturales que ahora se habilita para 
la presentación de solicitudes de admisión del proceso. La no acredi-
tación de este requisito en el plazo mencionado comportará la ads-
cripción a las plazas de turno libre.

3. Solicitudes y procedimiento

La solicitud de admisión al proceso de aquellos que no efectua-
ron su inscripción en el plazo estipulado en la Resolución de 22 de 
mayo de 2006, la efectuarán siguiendo el procedimiento descrito en 

la base 4.2 de la mencionada Resolución, si bien deberán optar en 
ese momento por las plazas reservadas a militares profesionales de 
tropa y marinería o por las de carácter libre.

Los militares profesionales de tropa y marinería que formaliza-
ron su inscripción conforme a la Resolución de 22 de mayo de 2006, 
no necesitarán realizar nueva inscripción, limitándose a optar por 
una de las 550 plazas reservadas a militares profesionales de tropa y 
marinería, que se realizará únicamente a través de la página web 
www.policia.es, para lo cual el interesado deberá entrar en la misma, 
(oposiciones/procesos selectivos/formalización de solicitudes/Ampliación 
de convocatoria), mediante acceso a cambio y marcar la opción. En 
ese momento quedará recogida su opción, no teniendo el interesado 
que realizar ningún otro trámite, salvo el de acreditar el requisito de 
ser militar a que se refiere el punto 2 anterior.

Cuarto. Tasa por derechos de examen.–Los que soliciten su 
participación en el proceso al amparo de esta Resolución deberán 
abonar, en concepto de tasas por derechos de examen nueve euros 
con noventa y seis céntimos (9,96 euros), que serán satisfechas den-
tro del plazo establecido para la formalización de la correspondiente 
solicitud, siguiendo el procedimiento recogido en la base 4.3 de la 
Resolución de 22 de mayo de 2006, y en la 4.4 y 4.5 por lo que a la 
devolución de tasa o exención del pago, respectivamente, se refieren.

Los que formalizaron su participación en el proceso al amparo 
de la Resolución de 22 de mayo de 2006 y que opten por una de las 
plazas reservadas a militares profesionales de tropa y marinería, no 
deberán repetir pago alguno.

Quinto. Norma final.–Contra la presente Resolución, que pone 
fin a la vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/
1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, se puede interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Dirección General de la Policía en el plazo 
de un mes, en los términos establecidos por el art. 116 y concordan-
tes de aquella Ley, y contencioso administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, según lo establecido en los artículos 10.1.i) y 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 46 de esta misma Ley.

Madrid, 17 de julio de 2006.–El Director General de la Policía, 
Víctor García Hidalgo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 13689 ORDEN ECI/2455/2006, de 6 de julio, por la que se 
aprueban las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y hora 
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investi-
gación, convocadas por Orden ECI/1380/2006, de 29 
de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en la disposición novena de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que rigen los procesos selectivos para el ingreso o acceso 
en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de aspiran-
tes se encontraran expuestas en el Servicio de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Educación y Ciencia, en las sedes de los 
Organismos Públicos de Investigación dependientes del mismo, en la 
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información 


